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Oue, de confomidad con elAl. 194'de la Constilucóñ Pol¡l¡c¿ del Eslado, mod¡licádo por el articulo únrco de la Ley No 28607. en
concordancia con elArt ll del Tflulo Preliñinar de la Nueva Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dade§ - Ley Nc 27972 estable que'Les Municipál¡dades
Provinciales y Distritales son los órgaños de Gobierno Local que emanan de la volunted popular y disftutañ de autoñomia polilica, económtcá y
adñinistrativá eñ los asuflto§ de su compelenoa'.

MUNICIPAL DAD DISTRIIAL

CERRO COLORADO
RESOLUC|o},¡ O€ GERE CTA UNTCTPAL N. 080-2020-GM-MDCC

Arequipa, 19 de lebrero de 2020

vtsTos
El lnlome No 222-2020-MDCCISGLAi Oecreto de Alcáldíá N' 00 f -2019-MOCCi

CONSIDERANDO

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- OESIGNAR, el Comiié do Selocc¡ón encargado de conduck lo3 procedimieñtos de seleccrón pára la coñtratación de

Oue, mediente el lnlorme No 222-2020-MDCCISGLA de la Sub Ge¡encra de Logislica y Abasleqm¡enlos, solrc¡la desrgnar ¿l Comité
de Selección eñcargado de conducir los procedimientos de selección pa.a la conlratación de Servicio de Supervisión de lás siguieñtes obras.MEJORAMIENTO DE LAS CALI-ES LOCALES Y SISTEIi{A OE DRENAJES PLUVIALES EN TOS PUEBLOS DE ALDO MORO. ALIPIO PONCE,
LAS fORRES, GOYENECHE. ANCLAS OEL SUR, JUAN PABLO I, COOP JUDICIAL, NUEVA SURIMANA, DISTRIfO OE CERRO COLORADO
. AREQUIPA". 'CONSTRUCCIÓN DE VIAS SECUNOARIAS EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENOA LAS FLORES, OISÍRITO DE CERRO
COLORADO - AREOUIPA" y.MEJORAMIENfO OEL SERVICIO DE TRANSIfASILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LA ASOCIACIÓN DE
VIVIENDA FRANCISCO GARCh CALDERÓN, DISTRITO DE CERRO COLORADO. AREQU¡PA',

Oue, el artículo 4,1' del Decrelo Supremo No 344-2018-EF que modrfica el Reglámenlo de lá Ley No 30225, Ley de Conlralacrones del
Estado, el n umera I 44. 1 establece 'El comité de selección eslá rnlegredo por lres {3) ñ iembrcs, de los cu a les u no (1 ) pertenece al órga no enca rgedo
de las contralac¡ones de la enlidad y por lo ñenos (1) tiene conocimiento lécnico eñ el obielo de la contratacrón'i

Oue. conlonñe a lo estiab¡ecrdo en elnumeral¡14.5: 'Elf¡lulardo la Entrdad o elfunoonario e quien se hubrerá delegadoesta alíbucón,
designa por escrilo a los integrantes Tilulares y sus respeclivos suplentes, indicándo los nombres y apellidos complelos, la desrgnaoón del
presidente y su suplentei atendieñdo a las reglas de conlormación señáladas en los numerales precedenles pera cade ñlembro Titulár y su
suplente. La desionac¡ón es nol¡ficada por la Ent¡dad a cade uno de los miembros',

Oue, con Oecreto de Alcald¡a Nq 001-201g-MOCC d€l 02 de enero del 2019, el f[ular del pliego ve la nocesrdad d6 desconcentrar la
admrnislración y delegar fuñciones adminiglrativas en el Gerenle Municipal y otro3 funcioñarios, y eñ su arllculo pñmeo numeral 21 delega en el
Gerenle Muñicipál la atribüc¡ón do 'Oesignar comités d€ seléc¿ión para procedamientos de sel6cc¡ón; así mismo la remoción y modificáciones de
sus ¡ntegranles prevrslos en la Ley 30225 su reglamento y modiñcelorias'i por lo tenlo, e316 despácho se encuenlra facultado de emitir
pronunciamieñto resp€cto a lo solicitado por la Subgerencia de Logísti¡:a y Abastecim¡eñlo;

Que, eñ uso de las tacultrades conferidas por el Nuñeral 20. del Arl¡culo de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades - Ley No 27972; At.
178 lñc. 1'del Reglamento de la L6y d€ Contratac¡one6 del Estaclo, aprobado por D.S. N' 350-2015-EF modifcado por el D S. N'056-2017-EF; y
Oecreto de Alcáldía N' 001-201g-MDCCi

Servic¡o de Supervisión de la Obra 'MEJORAMIENfO DE LAS CALLES LOCALES Y SISfEMA DE DRENAJES PLUVIALES EN LOS
PUEBTOS DE AtDO MORO, ALIPIO PONCE. I.AS TORRES. GOYENECHE, ANCLAS OEL SUR. JUAN PABLO I. COOP, JUDICIAL,
NUEVA SURIMANA, OISTRfTO OE CERRO COLORAOO -AREQUIPA'.

servicio de supervis¡ón d6 ta Ob.a 'coNSTRUcCtóN DE vhs sEcuNDARtAs EN LA AsoctActóN oE vtvtENoA LAs FLoRES
DISTRITO DE CERRO COTORADO -AREOUIPA'

Serv|cio de SUpeTvis¡ón d6 Ia Obra .MEJORAMIENTO OEL SERVICIO OE TMNSITABILIOAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LA
ASOCIACIÓN DE VIVIENDA FRANCISCO GARCh CALOERÓN. DISfRITO DE CERRO COLORADO, AREOUIPA'

El que estará conformado por los siguienlesl

WALTER ALBERTO PALACIOS VALDIVIA PRESIDENTE
HÉCÍOR JUVENAL RIVERA CORNEJO 1' MIEI\¡BRO
JORGE EMfLIO OIAZ VALENCIA 2'MIEMERO

PERCY MAXIMO SUTTA OUISPE PRESIDENTE
ANA CECILI,C CHOOUE SANTOS 1' MIEMBRO
ALFREO POOL ROMERO CALLA 2'MIEMBRO
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ARTICULO SEGUNDO.- ESTABLECER, que todas aquellás personas que intervengán en los procesos de contratáción por o a nombre de la
Enl¡dad, con independenoa de¡ régimen jurídico que los vrncule con esla, son responsables, en el ámbilo de las actuacones que realicen, cle
efectuar conlretác¡ones de mañera efc¡eñle, merimizando los rccursos públcos inverl¡dos y bajo eleñfoque de geslióñ de resultadoa, a lÉvés del
cumplimiento de las drsposiciones de la presente Ley y su Reglámenlo y los pnnopros sin pequrcro de los márgenes de discÉcioñalidád que se
olorgan De coresponder la determiñación de responsabilidad por lás coñfatacioñes, esla se reali2a de ácuerdo al régimen iurfdico que los vincule
con le Enl¡dad, sin perju¡cio de las responsabilidades civ¡les y penales que corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el arlfculo 9o de la Ley
N'30225 Ley de Contrálaoones con e¡ Esládo

ARTÍCULO fERCERO.- ENCARGAR, at Asistente Admrnrsllatrvo de Gerencia Muñiopál cur¡pla con notúcár y archiv¿r la presente resotuc¡ón
acorde a ley.

-

ARIÍCULO CUARTO.' Ei¡CARGAR, a la Ofcina defecnologfas de la lñfomación lá publicación de Ia presente Resolucjón en el Portal lñstilucional
de la Pág¡na web de le Municipaladad Distrital de Cero Colorado.

ARTÍCULO QUINIO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto admiñistrelivo municipal qLr€ contravoñga la presenl6 deosión.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, cÚMPLASE Y ARCHIVESE.
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